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3. Cotización pagada en exceso por un trabajador
independiente

Las cotizaciones de la Ley N°16.744 pagadas en exceso por los trabajadores independientes, son aquellas que han sido
percibidas por el organismo administrador respectivo y que exceden la cantidad que el trabajador debía enterar por concepto de
cotización básica, extraordinaria y adicional diferenciada que le corresponda.

Constituyen casos de cotizaciones pagadas en exceso, entre otros, los siguientes:

a. Pagos de la cotización adicional diferenciada por una tasa mayor a la que correspondía de conformidad al D.S. N°110, de
1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;

b. Pagos por concepto de cotizaciones de la Ley N°16.744 en base a rentas superiores al límite máximo imponible establecido
en el artículo 16 del D.L. N°3.500, de 1980;

c. Pago por concepto de cotizaciones de la Ley N°16.744 por una renta más alta que aquélla por la cual los trabajadores
independientes voluntarios declaran y pagan sus cotizaciones para pensiones y salud.

)

)

)


